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I M P O R T A N C I A 

DE LOS MUSEOS ARQUEOLÓGICOS. 

N T R E los varios trabajos lui
dos en el Ateneo Barcelo
nés en la sesión dedicada 
dia i3 á los representan
tes de las Industrias extran

jeras que han concurrido á la Expo 
sición Universal, figura en preferente 
liner. el del joven D. José Ferrer y 
Soler quien sabe por lo visto armo
nizar con raro ejemplo, en España, 
cualidades que parecen aquí antité
ticas é irreconciliables. Ser banquero, 
ser rico, ser fabricante y ser artista, 
y entregarse con fé al estudio y al tra
bajo no para sí, sino por patriotismo, 
convengamos en que por desgracia 
no es muy frecuente en España. 

Del valioso discurso del Sr. Fe
rrer insertamos los siguientes párra
fos que versan sobre la importancia 

Año IV.—Tomo II.—Núm, 9f. 

que tienen los Museos arqueológicos 
en el porvenir de las industrias. Está 
tan en lo cierto el autor, que ojalá 
en nuestra nación se medite y estu
dien por quien toca hacerlo, los bien 
pensados juicios del autor, á cuyos 
aplausos ya recibidos unimos hoy el 
nuestro. 

«La primera Exposición Universal, realizada 
en Londres en 1851, demostró al gobierno inglés 
la inferioridad de sus productos respecto á los de 
Francia. [Se repartieron en esa Exposición 172 

medallas dc primera clase, de las cuales obtuvo 
['rancia >6, v no representaba más que una on 
cea va parte del número total dc expositores), y 
animado el gobierno dc los mejores deseos para 
su pais, con ese entusiasmo que los gobiernos 
todos deberían sentir por el adelanto v perfec
cionamiento de sus industrias, declaró con leal 
y noble franqueza la situación poco risueña de la 
industria nacional. 

Nuestros productos, dijo, son tan buenos 
como los franceses, pero no tienen la apariencia, 
la belleza, que puede ser causa dc que se distrai
gan nuestros mercados; no debemos construir 
nuevos barcos ni tundir nuevos cañones para 
combatir á Francia; pero si podemos remediar 
nuestro mal estado facilitando la educación é ilus
tración artística, fomentando museos dc todas 
clases, desarrollando cn el pueblo el sentimiento 
del buen gusto, presentándole formas bellas cn 
todos los ramos donde puedan estudiar la belleza 
de la forma, las reglas dei buen gusto, la orna
mentación. 
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personas distinguidas y filósofos que el tesoro 
público pagaba para que con sus continuos estu
dios y las conferencias que entre ellos celebraban 
dieran por fruto iniciar el progreso y el desarro
llo de la civilización. 

Abiertos al público los museos, basados en 
una idea filosófica más trascendental, tienen como 
objeto prefermtc educar, instruir, y por consi
guiente moralizar. 

Como lo indica su nombre, Templo de las 
Musas, son los depositarios de las obras más ex-
pléndidas cn todas las ramificaciones del arte, 
y pueden llamarse el Archivo de los pasados si
glos: iluminan al artista, a! numismático, al ar
queólogo y á cuantos se dedican al estudio de 
los diferentes ramos del humano saber. 

Las masas frecuentándolos reciben una in
fluencia moral que eleva sus sentimientos y les 
facilita sin ningún esfuerzo á percibir y compren
der la belleza: influyen en la rectitud de los jui
cios, despiertan paulatinamente el buen gusto 
que se refleja como por encanto en las produc
ciones industriales multiplicando su valor, lo que 
constituye una base sólida dc bienestar general y 
una fuente de riqueza inagotable. 

Los muscos puede decirse que son el espejo 
fiel dc la Historia Universal, donde quedan es
tampados los usos, las costumbres, la fisonomía 
de los diferentes pueblos, las escenas más fami
liares, los acontecimientos más notables, el mis
ticismo más puro, alegorías, fábulas, el reflejo, 
en suma, de todas las manifestaciones de la na
turaleza. 

Deben, pues, ser estos museos más perennes 
exposiciones dc Arte, un libro abierto donde 
cada cual pueda aprender y consultar la historia 
de generaciones pasadas dc la manera más fácil é 
inteligible, y solamente así puede lograrse atraer 
al estudio, familiarizarse con las épocas y los 
acontecimientos históricos dc más trascendencia 
é inmortalizar dignamente, tanto como podria 
efectuarlo el monumento más notable, á los gran
des artistas y á los grandes hombres. 

Admirable es el desarrollo de los muscos en 
Erancia ya cn el pasado siglo, donde se com
prendió con facilidad que ellos eran el medio 
más seguro y más eficaz para estimular la activi
dad y la emulación de los pueblos. 

En Tolosa, un reducido número de artistas 
y aficionados, apoyados más tarde por el Go-

Aumentáronse desde aquel momento, como 
por encanto, los museos en Inglaterra. 

En Londres, ricos propietarios coleccionistas 
formaron un musco con sus mejores objetos, c e 
diéndolas más tarde al museo Kensington, en 
aquel entonces naciente. 

Estableciéronse por toda Inglaterra y hasta 
en sus colonias un crecidísimo número de Es
cuelas de Arte aplicado á la industria, y como 
prueba dc ello os ruego me permitáis leer unos 
poquísimos datos sacados de la Estadística del 
mes de noviembre de 1886. 

Dependientes del gran centro oficial Ken
sington se contaban en noviembre de 1886, I,.IOO 
Escuelas de Arte aplicado á la industria, en las 
cuales aparecen matriculados 61,000 alumnos, 
habiendo sido examinado de éstos 35,000, que 
han presentado unos 70,000 trabajos gráficos y 
plásticos, 12,000 de los cuales merecieron ser 
calificados como de primera categoria. 

Y no sólo este centro de enseñanza oficial ha 
dado esos admirables resultados, sinó que sir
viendo de modelo y protector inteligente, ha 
contribuido a l a fundación de numerosas escuelas 
libres, establecidas bajo sus auspicios y ejemplo 
y con el auxilio material de grandes industriales, 
de ricos comerciantes y de distinguidos patricios. 

Exceden de 752,000 alumnos los que reciben 
su enseñanza en el Reino Unido de las 5,560 

Escuelas de Arte aplicado, que posee, etc., etc. 
No contento el gobierno con ésto, con el es

píritu práctico que le caracteriza, previendo que 
los continuos viajes á Londres, donde podia ad
mirarse tanta belleza, no estaban al alcance del 
pueblo para el que hacia tantos sacrificios, de
seando ver fructificar sus desvelos -, organizó ex
posiciones ambulantes, que fueron con interés 
visitadas por las masas, no tardando ver en ellas 
reflejado ese sentimiento ó ese sello jamás bas
tante alabado de ilustración y de buen gusto. 

Ya veis, pues, que por medio de la creación 
de museos (soore todo arqueológicos), Inglaterra 
buscó el perfeccionamiento de sus productos, y 
muy natural se hallará ese sistema si se conoce el 
principal objeto, el saludable resultado que di
mana siempre de su planteamiento; porque. Se
ñores, no tienen los museos por objeto el pasa
tiempo, ni satisfacer la trivial curiosidad, ni, 
como en remota época, reunir en vastos salones 
objetos de todas clases que solamente visitaban 



bicrno, fundaron en 1726 la Sociedad de Helias 
Artes que Luis X V convirtió cn Academia en 
1750 y de la que resultó la tan conocida y célebre 
Ecole de Toulousc. Viéronsc de la misma suerte 
favorecidas Burdeos cn 1768, Lyon cn 1757, y 
asi sucesivamente casí todas las principales ciu
dades de Francia. 

Un gran número de Escuelas de artes deco
rativas podría citaros establecidas allí desde 1765, 

V son las principales: 1' Ecole National des Arts 
Decoratives dc Paris, fundada en 1765, y más 
tarde la de Limoges, D' Aubusson, Nicc y Calais; 
las Escuelas de Artes Industriales de Roubais., 
Saint Etienne, Clcrmont-Ferrand y Roucn. 

Compróse en 1861 á Italia la célebre colec
ción Campana (de la que nació el nuevo estilo 
conocido por neo-griego) que le disputaba Rusia 
y con la que tuvo que repartirse, cediéndole la 
parte referente á estatuaria y reservándose la ce
rámica, las medallas y la joyería. 

Siento, señores, tener que decirlo: fué esta 
colección ofrecida con preferencia á España, no 
habiéndola aceptado nuestro Gobierno, fundán
dose en el mal estado dc nuestro erario y no 
comprendiendo quizás que aquella multitud de 
bellezas artísticas podían proporcionar dias de 
gloría á nuestra nación, perfeccionar y crear nue
vas industrias aumentando considerablemente la 
riqueza de nuestra querida patria. 

En Alsacià mismo, cn Mulhouse, ¿quién no 
conoce su interesante y útilísimo musco indus
trial? 

Leed, en fin, el discurso pronunciado cl dia* 
l.° d i Noviembre por el inteligente y activo don 
Raffaele Esculci, director del Museo Artístico-
Industrial de Roma, y veréis como aumenta y se 
desarrolla aquella Escuela de Artes y Oficios; 
comprendereis perfectamente el problema que 
tratan dc resolver; conoceréis los talleres que se 
han establecido cn el Trocadcro; os daréis cuenta 
de lo que pasa en el Museo Austríaco, cn el dc 
Berlín, en el de Nuremberg, Colonia, Francfort 
v Trieste; y en fin, Monaco, que por ser un país 
de reducidos limites, 110 ha querido quedarse 
atrás, acaba de formar dos grandes colecciones 
en yeso, de escultura griega la una y otra de ob 
jetos diversos. 

En fin, señores, ya veis claramente á que de
ben las naciones la supremacía artística eu mate
ria de industria. 

3 5 7 

Gracias al trascendental acontecimiento que 
nos proporciona el gusto dc veros cn nuestro 
país, acontecimiento que formará época en los 
fastos de la civilización y cn la historia de la patria 
nuestra; podéis todos admirar en la sección aus
tríaca, la gran variedad de productos donde el 
Arte representa el papel más importante: meta
les, marfiles, vidrios artísticos, pieles, muebles 
dc todas clases, riquísimos tejidos, todo presen
tado con el mejor gusto, con la mayor cultura. 

Justo, pues, justísimo es que tribute un elo
gio, una cordial alabanza á esas naciones, que las 
admire, y más que todo que admire á sus sabios 
gobiernos que supieron conducirlas á la cima del 
progreso, de la civilización: que les reconozca su 
inteligencia, su mérito y que con mi acostum
brada franqueza declare abiertamente su supe
rioridad, y mis vivos deseos de que en nuestra 
España se sigan sus huellas, se proteja á las in
dustrias, se crean museos de todas clases (sobre 
todo los Arqueológicos) donde las diferentes in
dustrias puedan ir á consultar, á estudiar, á 
aprender. 

Piensen nuestras autoridades que no bastan 
los edificios levantados para las Artes, que es 
necesario, imprescindible, que se piense ya desde 
ahora cómo y con qué productos se llenarán 
aquellos vastos salones para que no tengamos 
que presenciar el triste espectáculo de la pobreza 
y de! raquitismo.» 

i ; ABANDONO DL LA ARQUEOLOGIA 

EN N O S T R E PA.YS. 
f W w w y v u C ' 

Al contemplar las salas deia secció arqueoló
gica instalada en lo palau de Bellas Arts, aquesta, 
nos dona tristesa. Nos esplicarém. No hi ha dup-
tc que es important baíx tots los punts de vista; 
pero no mes es una petita mostra de lo que podria 
ser. La activitat particular, que per cert fins ara 
no ha despertat, es la que s'cuporta la palma, mes, 
tot son restos, no hi ha res complert, lo qual 
indica que han sigut salvats miraculosament de 
la batalla. En honor dels catalans devem dir, que 
son los que portan la bandera del progres en l'es¬ 
tudi y aprecí deis objetes de l'arqueologia, lTti 
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altres parts de nostra desditxada Espanya, no 's 
dona valor á res, y no obstant es digne de ser 
tingut ert compte, que mcntres nosaltres en l 'o l -
vit tenim aquest aprofitable estudi, tan útil y que 
tantas fonts te en nostre pais, los estrangers venen 
y estudiantho, uos prenen lo que per dret nos 
pertoca. Un notable exemple tenim, en los in
cansables y sabis inginyers belgas, los germans 
Sirct, que cn las provincias dc Almeria y Murcia 
lian fet descubriments y troballas d'una impor
tancia trascendental. Cincb anys seguits d'estu
dis y rcgoncixcmenssensc parar, ab una constan
cia digne de ser imitada, nos han donat á conèixer 
cn una magnifica obra, lo que nosaltres tcniam 
que ensenyar á ells. Exemples com aquest molts 
nc podriam trobar, mes encara trobarem altras 
cosas que mereixen ser tiugudas en compte pera 
posarlo remey. ¿Quauts y quants objetes reli
giosos ban caigut cn mans d' estrangers, ó de 
musseus d'altras nacions, degut á la falta de 
coneixements artístichs y arqueológicos de nostre 
clero? 

No es que '1 culpem; puix cn aquest mon lo 
que no s'ensenya, no se sap. Lo donar gran 
importancia al valor material, ha sigut causa gran 
dc perdua d' objetes que hauriau sigut páginas no
tables de nostra historia. Al esser trobat lo tresor 
de Euiirra/ar, no fu molts anvs, se trobaren o b 
jectes d 'or d* un valor artistieh y arqucológich 
grandissim; mes que 'ns diguin lo valor material 
que d'ells tragueren los platcrs de Toledo: v mcn
tres nosaltres deixavam perdrer objectes dc la 
época del Reys Suintila y Chindasvimo, los fran
cesos se apoderaren de cosas nostras que avuy fi
guran cn lo Museu de Ciuny com uns dels objec
tes mes estimats; y mcntres les joyas aquellas á 
Toledo son adquiridas per son valor material á 
Sevilla es robada la hermosa é histórica Capa dc 
Carles i . r d' Espanya, pera esser venuda á un in
glés, y mentres á Sevilla pasa aixó, cn la catedral 
dc Barcelona se fan pagar dos rals d* entrada pera 
visitar las vitrinas que contenen objectes exposats, 
propis del culto y costejats molts per los mateixos 
vehints dc Barcelona. ¿Qitin concepte han de 
formar dc nosaltres las nacions? 

No hi ha dupte que no pot ser mol favorable. 
Mes no obstant los que mes de nosaltres se bur
lan, son los francesos, si lie que ells, mateixos es
tan fent y sembrant la destrucció d1 obras impor-
tautissinias, que si nosaltres las deixam caure per 

la acció corrosiva del temps, ells emplean la di
namita para ferbo; tal los hi passa á la majoria dc 
ponts construhits cn época romana y edat mitja 
cn los ponts demunt dels rius de la vehina nació, 
que son destrubits per los inginyers de camins 
que s'han declarat inimiebs asserrims d' els 
mateixos. 

No es nostra donchs la culpa, si despreeiem 
las tosas que tenen vertader valor artistieh y ar-
qucológich, puig que desconeixent lo mèrit que 
tenen, no es concebible que 's puga apreciar. En 
la mateixa Erausa que tan poch amant es de lo pas
sat, desde l 'any 30 de nostre siglc, que té esta
bleras moltas cátedras d'arqueologia, d' ahont 
comensá á agafar aficíó, y à donar verdader 
valor als objectes arqueológichs. 

En altres nacions passa lo mateix, cxpecial-
nient á Inglaterra, que es ahont si te mes carinyo. 
A nostre modo de veure, cu los Seminaris hi tin
dria de haverhi una ensenvansa perfecte y aca
bada d*arqueología, (*) per que, los sacerdots 
son los que mes se troban cada día entre ses 
mans objectes riquissims y desconeixen lo tresor 
que posceixen. 

En algunas carreras especials tindria també 
que enseyarse la arqueologia, pera formar los fo
naments d'arqueólechs, que avuy sols existeixen 
per pura afició, y que tot quant saben es degut á 
estudis particulars, havent tingut que vencer grans 
treballs y si bé es cert, que las cosas que s'apre
nen ab la regla del mestre, s' olvidan fàcilment, 
sempre fora mes faci! despertar coneixements que 

•avuy se veluieu per complert en l'oblit, venint á 
causar desprès perduas irreparables pera l'art y 
pera 1' historia patria. 

Barcelona Novembre 1888. 

P. C A S E L L E S . 

(De Lu Vea iM Ctunp, de Retís.) 

E l llirii. sr. M i l í p n i r Mmnd Salva, bada el nfto 
IJt'ifl í'S'al In iu esta a - l i m n ' u i a rn rl Srminariii de ('atina, 

rui-iriianilohi a m i r s t m amk'n U. Rartulomr Krrrn, 1»'J 1)1-

m ' t a r del StllíPü Liiliaim, ;I.H>liin¡t t|m- m> tr riviulih-» a 

L u útil íiiíri'iiiiiïü: 



COLECCIÓN DE LEYES S I M A R Í A S . 
(CONTINUACIÓN. ) 

I X . 

1 de Agosto 1495. 

Ara hojats que notifica lo molt speclable 
y molt magnifich moss. Joan Aymerich , c a 
valler, criat, mestre sala, conseller del Hey 
nostre senyor, e per sa altesa lochtineut g e 
neral e governador en lo regne de Mallorques 
e ylles a aquell adjacents; com los inagnifiehs 
jurats del dit regne per lo benefici e utilitat 
de la cosa publica de aquell , hagen fetes, 
compostes e ordenades, el dil senyor lochti
neut, a suplicacio de aquells, hage decretades 
les ordinacions e capítols següents: 

Nbverinl universi quod auno a nativitats 
Domini M CGGC l x x x x v", die aulem sabbati, 
prima mensis augusti, coram speclabili el 
magnifico viro domino Joanue Aymerich , mi
lite, a lumno, magistro a ule, consiliario sere-
nisimi domini nostri Castelle el Aragonum 
regis, el per ejus excel·lència locumlenenti 
generali el gabcrnalorc regni Majoricarum, 
eomparuil honorabilis el discrctus l'elrus 
Litra, notarius, siudicus anuo presenti uni-
versitatis el regni Majoricarum, et presenta-
vil eidem nrdiualiones el capitula que se-
cuntur , supplicans verbo eidem quatemus 
dignaretur, pro utililale et beneficio re ipu-
blicc ejusdem regni, illas laudare el appro-
bare, eisdemque, pro illarum majori validilate 
el firmitate, suam interponere auctoritateni 
ct decrelum. 

Attanents los magníficos Jurats de la 
ciutal e regne de Mallorques a la conservació 
de las franqueses, ordinacions e bons usos, 
lo que consernex lo be comu c bon slament 
del regne, esser tingudes e observades; e a be 
que per lo passat sien stades Tetes moltes 
bones e saludables ordinacions sóbreles pom
pes e abilamenls de vestits, los quals de poch 
temps ença han crescut e sen ha molt a b u 
sat, majorment en temps de necessitat tal 
qual a present concorre e negu no ignora, es 
necesari per dar exemple a tols e raho al Hey 
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nostre senyor, qui de semblant cosa e desurde 
ha scrit se redres, havent aquell limitat en 
tota Espanya subjecta a sa real corona: Per 
tant volent imitar e obeir los manamenls reals, 
e a tienen t al be universal, e havent respecta 
als infortunis, pobreses, morts e sterililats, 
seguides en lo present regne, los magnifichs 
moss. Bernat Cotoner, moss. Hamon dc Moya, 
ciutadans, moss. Nicolau Oliva, moss. Antoni 
Marli e moss, Antoni Forns, parayre, jurats 
tany presenl del regne de Mallorques, h3gul 
madur consell c delliberacio ab algunes n o 
t a b l e s persones del dit regne, havent de aço 
potestat del gran e general Consell, novament 
y derrera celebrat sots a xxx j de mars prop 
passat, volen9 com dir es altendre al be comu 
e tol re o almenys limilar quant per llur poder 
e forsa bastaran los dits c excessius abusos, e 
exequír e metre en obra los manamenls del 
R e y nostre senyor, segons per sa Mageslat es 
manat, fan e estaluexcn los capítols del tenor 
seguen l: 

Primo statuexen e ordenen que dasi avanl 
en lo present regne per temps de tres anys 
ilel dia de la publicació dels presents capítols 
en avanl comptadors, nos pusquen tallar v e s 
tidures de brocat ui de fi 1 de or ni de argenl, 
triar (?) ni lexir ni brodar; las qui son fetes e 
tallades ans de la publicació de les presents 
ordinacions se puxen aporlar e consumir, sols 
tal empero condició que aquells o lurs mullers 
que dites vestidures tendrán ja fetes si a q u e 
lles volen aporlar c consumir bajen de tenir 
rossi ho e ulil e armes, sols pena de perdrà 
diles vestidures; e per cascuna vegada que lo 
contrari es fara ultra la dila pèrdua sien t in 
guis pagar xxv florins dor, aplicadors'ço es un 
lers als cofrens reals, la ll ra ters a la muralla 
dc la ciutal , e laltra ters ta milat al m a g n i -
fieh moslasaf dels presents capítols execudor, 
e laltra milat del dit ters al acusador. 

ij Ilem slatuexen e ordonen que dasi avant 
per temps de dils iij anys conladors ul supra, 
alguna dona muller de noble , cavaller, gentil 
home c ciutadà, no puga ferse tallar ui apor 
tar mes avanl de ducs gonelles de seda, c una 
roba o abi l , e una mantilla o manto, e la dita 
mantilla o manto no sia folrada dc altra seda; 
les qui son ja fetes sc poran consumir com dit 
es, no entenent prohibir ninguna manera dc 
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xamellol ; c aço sia servat sots la pena demunt 
dita aplicadora ut supra. 

iij ítem slaluexen e ordenen que donzella 
alguna de qualsevol edat e stament sia, per lo 
dit lemps dels dits iij anys, no puxa Terse t a 
llar ni aportar gonella ni roba alguna dc seda, 
excepto xemcllot , sino com seran sposades; 
les filies deis nobles, cavallers, gentils h o 
mens e c iu l cdans , pusquen aportar, si lo pare 
ho paga, una gonella e una roba de seda, e x 
cepto que no sia de vellut ni seti carmesí; e m 
pero stant donzelles puguen tallar e aportar 
sequéis de seda. Les vestidures ja fetes com 
dit es se puxen apodar e consumir, c asso sia 
servat sots la dita pena. 

iüj ítem stalucxon c ordenen que les mu
llers dels mercaders e del stament llur, sola 
puguen per lo dit temps aportar y ferse tallar 
una gonella y una roba dc seda rasa, excepto 
carmesí, no prohibint sequéis de seda, e les 
qui ja sou fetes sien aportados e consumides, 
e aço sots la dita pena. 

v Ilem statuexeu e ordenen que dona ni 
donzella de qualsevol stament sia, no gos dosi 
avant ferse trapar les cortepíses de les g o n e -
lles, ni ferse posar en las gonellcs ni robes 
barres de seda, sols la dita pena ut supra apli
cadora. Les qui seran fetes se puxen consumir. 

vj ítem slaluexen c ordonen que algun ho
me de qualsevol stament sia, per lo dil lemps 
no puxa ferse tallar ni aportar mes avant de 
un capus o manto de seda, e no puxa folrarse 
ni ferse folrar alguna roba o vestidura dc seda 
de aquella malcxa o altra seda, ni la vestidura 
de drap folrar la de seda, excepto seda ja vella 
o usada c xamellol , de la qual seda ja usada c 
xemel lo l , se puxan folrar; c aço sols la dita 
pena. E lasja fetes e talladas sien consumides 
com dil es. 

vij Ítem slaluexen c ordenen que les m u 
llers dels menestrals c pagesos no puguen 
tallar ni aportar alguna manera dc seda, ex 
cepto manegues c cortepíses en les gonellcs , 
les quals manegues e corLepiscs se puxen fer 
dc sedo, c excepto axi mateix xemcllot. Les 
que tendrán ja fetes puxen aportar e consu 
mir com dit es, e acó sois la dita pena. 

viij ítem statuexen c ordenen que los sas
tres ni jovens de saslres no pugnen dasi 
avanl per lo dit temps, tallar mes del que 

demunl es stat ordenat, sots pena de cascuna 
vegada que sera contrafet de xxv tS aplicado-
res ut supra, c dc esser exellats de la terra 
per un auy. 

viiij Ií com en les sposalles e en les festes 
que se fan per les núpcies se acustumen fer 
per moltes excessives e inmoderades despeses 
de confits, per ço slaluexen e ordenen, per 
remoure los dits abusos, que en les sposalles 
que dasi avaut se faran en lo present regne 
per los cavallers, gentils homens, e c iuta 
dans, ço es quant lo sposal entrara a veure la 
novia nos pusquen donar mes avanl de qua
tre bassines dc confits, e quant lo ajust dels 
homens e dc les dones ajustats seran en casa 
de la novia se puguen lavors donar fins a vuyt 
bassines, e.xccplat que no hi hago en les dites 
bassiues de conills de mollos. Los del stament 
mercantil puguen donar a la entrada del dil 
nuvi dues bessines e en los dits ajuts quatre 
bassines. Los menestrals e pagesos puguen 
donar una bassina en la dita entrada del dil 
novi e dues bassines fenfse los dits ajusts. En 
les cases empero deis sposals no si do neguna 
manera de collacio dc confits. E si en les núp
cies volrau los demunt dils donar confits ho 
puxen fer servant lo dil nombre de bassines 
cascun stament . Ií qui lo contrari fara incor 
rerà la dita pena. 

x ítem per obviar al gran abus ques te dc 
portar los dols, volent aquells reduir a una 
mediocre via e rahonable, s ta luaxeu e orde
nen que dasi avant algu no pu xa porlar de 
pare, mare o muller, mes avant dc xv dies 
lo capiro al cap e altres xv di es la gramalla 
e rapíro al coll , c après lloba a llur plor, c 
per hun mes la barba; c si es dono lo vcl o 
beatilla negra al cap xv dies c dasi avant 
hlanch. Lo pare o marc del fill c de la filia 
hajen de portar lo mateix dol. De gorma e ger
mana, sogre e sogra, lo capiro al cap vuyl dies 
e altres vuyt dies la gramalla, c la dona vuyl 
dies sols lo vel o beatilla negra. De tots los oí-
tres parens se puxen aportar tres dies capiro 
al cap e gramalla altres tres dies, c a pres lloba 
tant com volran; la qual lloba sols loch en 
terra, c aço sols pena de x 63 aplicadores ul 
supra. 

xj ítem ordenen que les gramalles rosse-
gueu solament Ires dics c no mes avanl, ço es, 



lo dia de la mori del per qui se Laura dc por 
tar lo dol , lo día de la sepultura e lo dia del 
exir a miss3 , e apres hageu de esser redonides 
sots pena de perdre les grama lles e v íB ap l i 
cadores ut supra. 

s i j ítem slatuexen c ordenen lo magnifich 
mcslasaíT sia exequdor dels presents capítols 
e ordinaeíons, e aquells fassa servar a la letra, 
e hage e sia tingut executar les dites penes e 
bans e aplicar aquells com d i t e s demunt c 
contingut, 

xiij ítem slatuexen e ordenen que dasí 
avant per los dits tres anys, nos pusquen fer 
deuradures, excepto les xapes de les mules, 
e les que fins ací son fetes se bajen de arribar 
e vendre per tot lo mes de setembre primer 
venidor, e aquell passat si no eren venudes 
nos pusquen vendre, e aco sots pena de per
dre aquelles c de v ÍÈ aplicadores ut supra. 

Quibus quidem nrdinotionibus et capitu
lis presenlatis díctus spectabilis et magui f i -
cens dominus Locumlenci i l is generalis et 
gubernator, earum lenore perceplo, hab i la -
que súper híis tractalu et colloquio cum mag
nifico domino Bofill, legibus doctore, regiam 
cancelloriom regente, ejus ordinario assesorc, 
atiento quod prediele ordinaciones utilitatcm 
ct beneficium cor.ccrmunt respublice hislius 
regni, ipsas el unam quamque eorum lauda-
vit approbavjl , ratiíicavil et confirmavít, e i s -
demque pro earum majori val idi ta to et firmi-
tate, de consilio dictí msgnifici regenli et 
assesoris sui, interprosuít auctoritalem par i -
ter et decretum. In quorum fidem et lest imo-
nium de mandato dicti espectabilis domini lo-
eumtenentis generalis, instante ct requirente 
dicto Sindico universilatis, fuit per me Anlho-
nium Mir, notarium et scríbam, regentem 
scribaniam curie civilis gubernationis Majo
ricarum, hujus modi scriptura continúala.— 
Aymer i ch .—VI . Bofill H. 

Per tant lo dit speclable senyor lochlinent 
general, a instancia e requcsla dels dits mag-
nifiehs jurats, mana a tothom generalment 
rjue los dits capítols e ordinaeíons e les coses 
en aquells e aquelles e cascun delís e delies 
eonlengudes tenguen e serven a la letra e no 
hi conlrafassen ne contravenguen per alguna 
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causa via o raho, sots les penes en los dil3 ca
pítols contengudes, per les quals cn los bens 
dels conlrafaenls sera feia rigorosa execució 
sens alguna gracia e mercè. Dal en Mallorques 
c xiij de agost de M CCC1 lxxxx v. 

E . K . AGUILÓ, 

mm C I E N T Í F I C A DE k E . C A R T A I U I A G 
EN L A S B A L E A R E S . 

El Ancora copia dc un periódico 
de Menorca el siguiente artículo que 
nosotros transcribimos á continua
ción: 

«Hemos tenido, dice, el gusto Je recibir la vi
sita de Mr. Lmiíe Cartailhac, director dc La 
Reviu', dc Toulousc (Francia) y encargado por el 
ministerio de Instrucción pública dc aquel país, 
de una misión científica en España, M. Cartail-
hac es una persona que á sus vastos conoci
mientos reúne una voluntad decidida para in
dagar todas las curiosidades antiguas, y su ob
jeto al visitar estas islas es para estudiar los 
monumentos prehistóricos que encierran. Co
nocedor de los principales monumentos que 
atesora la España, Portugal, Italia, Córcega, 
Cerdeña, Malta y demás islas vecinas, con el 
norte de! África, llegó á las Baleares, movido 
por el objeto indicado. Como de antemano co
noce el suelo de estas islas por varios autores, 
apenas llegado á Mallorca trabó conocimiento 
con los conocidos arqueólogos Sres. Peña, Ierra 
y Llabrés, quienes le auxiliaron en sus impor
tantes trabajos, lo mismo que en Menorca los 
Sres, D.Juan Pons Soler, D. Francisco Cardona 
y 1). Gaspar J. Saura, entre varios otros que le 
han dispensado la más simpática y favorable 
acogida, lo cual nos ruega manifestemos. 

Según se desprende Je las explicaciones de 
Mr. Cartailhac, dicho señor ha encontrado la 
isla de Mallorca mejor dotada de lo que se 
creia de monumentos llamados taltiwls y otros 
de la misma época, que las personas estudiosas 
de aquella isla no habian publicado. Habiendo 
examinado dichos monumentos, cuyas copias 
ha sacado, con ilesa que en medio de todos hay 
uno que no tiene parecido en Menorca; tal 
es un gran lahtyat cuadrado de Morell inme
diato á Arta. Las cuevas de San Vicente en 
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notable. En fin, si sc quiere tener una idea 
precisa de lo que era el interior dc esta clase 
de poblaciones, no se tiene más que visitar la 
que se ha descubierto recientemente en el pre
dio S' Hostal, propiedad de D. Gaspar J. Saur.i, 
uno de los escasísimos propietarios de esta isla 
que se ha interesado por las antigüedades que 
encierra el suelo de sus posesiones, conserván
dolas cn buen estado. 

Mr. Cartaühac publicará en breve un tra
bajo ilustrado de sus escursiones, en los Anales 
dc las Misiones Científicas, publicación oficial 
del Ministerio de Instrucción pública en Fran
cia. Dicho señor sc congratula muchísimo de 
las atenciones de que ha sido objeto en la Isla. 
Se ha manifestado agradablemente sorprendido 
al ver que el idioma francés se halla cn Ciuda
dela bastante extendido, recibiendo buenos ser
vicios por parte de muchas personas y en par
ticular del profesor de francés señor Triay, 
cuya residencia entre nosotros es de mucha uti
lidad. Mr. Cartaühac se interesa tanto más por 
la enseñanza de idiomas, cuando el mismo, 
como primer teniente de alcalde del Ayunta
miento de Toulouse, consiguió que se votara 
cn dicha ciudad la subvención necesaria para 
una cátedra de literatura española que cuenta 
ya ocho años de existencia y es frecuentada por 
la aristocracia joven de ambos sexos. 

Por nuestra parte deseamos al ilustre via
jero toda suerte de conquistas científicas cn sus 
importantes viajes de los cuales esperamos al
guna reseña.» 

SECCIÓN DE NOTICIAS^ 
La Revista de Menorca. 

En la vecina isla, ha empezado á publicarse 
una revista científico-literaria, mensual dc 15 pá
ginas, cuyo primer número vio la luz el primero 
de Julio. Con decir que es el director dc la mis
ma nuestro colaborador y amigo, el diligentísimo 
D. Juan Seguí y Rodríguez, y que ajena á las Ilí
citas políticas viene á secundar el movimiento in
telectual de la provincia, podrá comprenderse 
cuanto nos complace su aparición. Deseárnosle 
larga vida y el apoyo mora! y material á que es 
acreedora. 

I M P R E X T A D E G U A S P . 

Pollensa, perforadas en las concavidades sub
terráneas, cuyo aspecto es idéntico á las que 
se encuentran en tos alrededores de Aríés en 
Provenza son dignas cn su concepto de parti
cular mención, siendo la única semejanza que ha 
encontrado Mr. Cartaühac tocante á monumen
tos prehistóricos entre Eurropa y las Hateares . 

Respecto á Menorca, el director dc La Revnt 
ha quedado admirablemente sorprendido al en
contrar mayor número dc monumentos de los 
que le habían señalado. Los autores que los 
describieron no examinaron la riqueza de de
talles que los hacen interesantes. En realidad, 
según el ilustre viajero, existen todavía las rui
nas dc ciudades enteras, con sus murallas ci
clópeas, sus fortificaciones, sus templos ó pala
cios, sus casas y sus sepulcros. Estos templos 
ó palacios no son en verdad comparables á los 
que se han encontrado sepultados cn Italia y en 
Grecia, pues todo es relativo; pero no obstante, 
cn medio de los monumentos dc las primitivas 
épocas, se distinguen por la amplitud de sus 
dimensiones, el enorme volumen de las pie
dras que los forman, cuya construcción es más 
acabada que otras. Parece que lo que conoce
mos con el nombre de altares de Trabucó, 
Talad, Torre de Gaumés, Torres Trencada, 
etc., no forman otra cosa que la columna cen
tra! ó principal dc estos edificios sobre la cual 
se apoyaban largas piezas de piedra qu : cons
tituían el techo. Alrededor de estos edificios son 
numerosas las habitaciones ordinarias, pero re
lativamente de un estilo más tosco. Las piedras, 
por punto general, son de grandes dimensiones; 
pero sin pulimentar. Sc observan á menudo ex
tensas galenas al nivel del suelo, casi subte
rráneas, por las cuales se debia transitar muchas 
veces agachándose. Otras se presentan abiertas 
cn el suelo: pero estas carecen de la misma am
plitud. Los subterráneos á corta diferencia seme
jantes, constituyen tos osarios donde se deposi
tan los restos humanos que habian permanecido 
algun tiempo en los sepulcros desconocidos. 
Las navetas son positivamente también osarios. 

La población subterránea más interesante de 
Menorca, según Mr. Cart.iilbac es la Torre de 
Gaumés; menos vasta, pero más notable por 
su circuito fortificado, y la dc Sta. Rosa en 
el término de Ciudadela. La de Son darla con 
su circuito y soberbio templo es no menos 




